
Cuenca

El Gobierno y los problemas económicos
No tiene fortuna el Gobierno en j El Gobierno no puede sacrificar 

los asuntos relativos a nuestra a un proteccionismo absurdo la ri- 
economía nacional. El Sr. La C ier-  ' 
va pensaba sin duda, que con su 
Real orden sobre los trigos y ha
rinas resolvía el problema en sus 
variados y complicados aspectos.
V he-aquí que, por un lado, los 
agricultores se quejan de que los 
fabricantes de harinas no les com
pran trigo, y éstos. a su vez, se 
lamentan de que los productores 
les ofrecen el trigo a un precio 
exagerado.

De todo ello va a resultar, si el 
ministro de Fomento con mano fir
me no lo evita, que el consumidor 
pagará las consecuencias de ese 
antagonismo.

El Sr. La Cierva, al hablar en 
sentido proteccionista, cree que 
sirve los grandes intereses de la 
producción nacional, y, sin embar
go, por lo que se refiere a las 
fuentes principales de la riqueza 
agrícola, el problema es un proble
ma de desarrollo de nuestras re
laciones comerciales,

Se viene haciendo estos días 
una campaña tenaz por los fabri' 
cantes de tejidos catalanes, con 
objeto deque do se derogue la 
Real orden de noviembre último, 
estableciendo tarifas arancelarias 
casi prohibitivas. Es decir se pre
tende que se sacrifique a la indus
tria textil todo el porvenir de nues
tro comercio dfe productos agríco
las con el extranjero.

Las voces que llegan de distin
tas comarcas españolas de pro
ducción vinícola son voces aflicti
vas y  desesperadas. Como resul
tado de la guerra de tarifas con 
Francia, y de existir más de dos 
cosechas sin exportar, el vino se 
vende en los centros productores 
a 7,50 pesetas el hectólitro de 12 
grado:, cuando no hace mucho 
valía a 22.

¿Sabe el Gobierno lo que esta 
riqueza representa? ¿Olvida que 
existen más de un millón quinientas 
mil hectáreas destinadas al cultivo 
de la vid? Pero no sólo los Pode
res públicos no activan los tratos 
con Francia, a fin de lograr que 
este grave conflicto se resuelva, 
sino que el ministro de Hacienda 
rechazó una proposición, inspira
da en consideraciones de justicia, 
pidiendo por esa crisis de ia viti
vinicultura la reforma de la ley y 
reglamento de Alcoholes, en for 
ma que, atendiendo a las exigen
cias del Tesoro, se estimulase el 
fomento de industrias derivadas 
del alcohol vínico para dar a este 
producto la máxima aplicación na
cional, y que mientras la reforma 
prevalecía, en vista de la angus 
tiosa situación presente, se sus 
penda, por este año, la aplicación 
de la ley y reglamentos citados, 
en cuanto afecta al alcohol vínico.

El alcohol vínico no debe ser 
materia de impuesto fiscal, cuan 
do indica, no el beneficio, sino la 
ruina del agricultor, que los vini 
cultores no tienen más que ese re
curso extremo, y  con ratón se ha 
dicho que ese gravamen es com o 
t iq u e  se  impusiera a un náufrago 
sobre M a b la  a que s c  a fo r a  pa 
t í  cw a f y t r  I» vida.

riqueza vinícola, que supone del 
2 8  al 3 0  por 100 de nuosíro c o 
mercio d e  exportación , y  no debe  
creer  ta m poco  que p ro tege  ¡a agri
cultura española úr.icíimente p o r 
que restablezca  los d erech os  aran
celarios s o b r e  los tr igos, cuando 
los labradores no pueden trans
portarlos por  falta de material f e 
rroviario , han en carec ido  también, 
por la R eal orden  de nov iem bre , 
m uchos artículos, necesar ios  pora 
la produ cc ión , y  se e leva e! ben e
ficio dei fabricante d e  harinas a 
costa  de  produ ctores  y consumí 
dores . D e s d e  1916 a 1920 , los 
fabricantes d e  harinas han gan ad o  
d inero , con  un margen d e  9  a 11 
pesetas , corr iendo  a su c a r g o  los 
p ortes . Y cuando todo  baja, los 
harineros ex igen  que el margen 
suba hasta 14 pesetas , y  amena
zan si no con  el c ierre de  sus fá 
bricas.

Desde el primer momento, en 
Espafia se ha desarrollado torpe
mente la política de abastos, en 
enlace con el debido amparo a la 
agricultura. Aquí todo se tía, en 
último término, al Arancel; nada a 
esos medios eficaces que emplea
ron Inglaterra. Francia, Italia y 
otras naciones para aumentar los 
cultivos, intensificando la produc
ción.

De modo que el Gobierno no 
abarca el problema económico en 
todo su conjunto y complejidad. 
Se limita a medidas fragmentarias 
con las que quiere acallar las pro
testas más vivas y satisfacer los 
intereses más lastimados. Y el ca
mino no es ese, pues sólo con un 
plan completo, con una visión más 
exacta de las realidades sociales 
del país, podrá hacerse una obra 
provechosa y fecunda.

T R IB U N A  L IB R E

LA ÚNICA SOLUCIÓN

’ tv.

Rogamos a los que recíban 
E l Mundo y  no están conformes 
con la suscripción, se sirvan 
devolver el periédíee a su pro
cedencia.

LO ESENCIAL EN LO FORMAL

H ay  que con ven ir  en que !a  c o n 
ducta  del G ob iern o  iio puede  p ro 
longarse  sin ¿ r a v e s  ¡xvigros; e.-, in
discutible que hay que tener 'algún 
respeto  a  la opinión pública; no es 
que vaya a tratar de ced er  o  negar 
certificado  de  aptitud ministerial, 
pero  esti!. al a lcan ce  de todos  el 
que m uchos de nuestro", po líticos  

retirarse a lu v id a  privada, 
modo de

N UESTRO S PARLA M EN TARIO S

En el Congreso de los diputados
El Sr. FANJUL: V oy e¡ dirigir una 

premunía al Sr. Ministro de la Gober
nación .

Tengo entendido cus el Sr. Berga 
gamín, cuando desempeñó esa carte» 
m, dejó terminado un estudio reáren
le a ios secretarios de Ayuntamiento, 
c los cuales parece ser qne les conce
día Uí iuamovüidad y nn sueldo míni- 
>~,o. Yo deseann que S . 3 .  me dijera

Cnanto m*« profundizo uon iuoitó.nala; 
cuanto mis comidero un ideal, , ,
mis grande mu parece la importancia 
de lo superficial. ’
Pensar debiera «er, y acaao tea. 
palpar las luporfloies oon la Idea, 
poiaxa» meaos qutt una marlpot», , j  ’ 
vola^ eon vuelo blando 
por cima da la* cosas, tan aprisa 
cono la golondrina va volando 
al ras de un lago aaul, como la b ife , 
qae apon a* turba el vaho <U> la roía..,
Todo por olma y  todo en an momento, 
qne t» las, tornera lu», «1 pensamiento...
Tal juago, gravemente, 
mirando uc lino jarro da eolorei, 
en donde ayer tu mano providente 
me puso un ramo de escogidas flore*.
Y pienso: morir Au la» floree bellas;
¿qu* importa qne subsista la aula* tanda? _ 
Perdigado»» la forma y la fraganoU, /  
laa florea siempre cesarán «ou «lias.
Y *uu este jarro, dosd» viejo artista 
dejó su sello y  definió ra norma,
sari raión qua exista ' .
oon, ea y  solamente por latorma.
No más qae.el hac, la linea y  el «olor;. ¡ 
jr «l omado y  todo y tú, como »*te jarro; 
afhay más en lo interior que en k> exterior 
La forma y  nada más.. {Qu4 importa el barro?

d
único m odo de  poa'er garantizar
todavía  el porven ir  c e  Éspafla. E s je n q n é  esffido está el asunto, porque 
una paradoja  leg islar siem pre cotí- ¡ h.i recurrido a mí el presidente de la 
tra la principal fuente de riqueza liüuia provincia) de Cuenca, en nom» 
que es la agricu ltura ; ea d o lo ro s o  ib re de todos ios secretarios, y agra- 
que jamás ios A ltos  P od eres  e s c u - 1 decerta que el Sr. Ministro de la Qo- 
cheri las justas peticiones de el la-|bernac¡ón me manifieste qué hay res- 
b ra d or  que es el fa ctor  más im por-l  pecio a csic particular y qué piensa 
tantc de les pueblos  civ ilizados j hacer.
puesto cu c  eo v.l mi-, útil: no hace 1 Otro niego al Sr, Ministro de Fo- 
m u c h o s ’días lo hemos visto en el ¡ ¡ "n to .  Sabe S. 5 . la situación pre' 
C ongreso , basta  algunos de núes-Icaria por que atraviesan hoy laa Ca
iros representantes, votando «n i  maros Agrícolas, que se encuentran 
contra de la proposic ión  que el s-¿ ¡ absolutamente sin medio alguno para 
flor Fanjul, «obre  la vitivinicultura 1 subsistir, dándose el caso de que para
presentó en la que muy justam en
te expone, Fundándose ea la situa
c ión  angustiosa  d e  las regiones pu
ramente vitivinícolas en la prov in 
c ia ,  la supresión n o :  este afio d e  la 
tributación por a lcoho les  mientras 
se estudia y  re form a esta desastro
sa L e y  que para  h acerse  cumplir 
se en ca rg a  el C uerpo de C arab in e 
ros , los que se ven ob ligados  a 
perseguir ai labrador y c o sech ero  
que utiliza sus prim eros p roducios , 
sin que esto  sea  industria, tan súlo 
por  la extracc ión  de unos cuantos 
litros d e  a lcoho l v ín ico  sa ca d o  p a 
ra  sus necesidades; por  c í o  se les 
im pone exorbitantes mullas, que 
en a lgunos desgra c ia d os  c o m p le 
tan su ruina.

A  pesar de  ei!o hay todav ía  re 
presentantes en C orte?  que v o ta 
ron en contra de ¡a proposic ión  del 
Sr, Fanjul; representantes d e  re 
g iones  que si no son puram ente v i 
tivinícolas es este p rod u cto  una ri
queza. ¡Estos distritos dan una a c 
ta de d iputado para que ese mismo 
valiéndose del p od er  que su distri
to le otorga  lo  utiliza para sacr if i
ca r le ! . . .  Es inca lif icab le  esta m a 
nera de  p ro ce d e r  co m o  también es 
incalificable la m anera de  pensar 
d e  un distrito que lleva a las C o r 
tes a quien en esa form a le r e p r e 
senta.

H ora  es y a  de que esía manera 
de legislar termine; no es bastan/e 
el que se in icie  la nueva aurora  de 
libertad y  justicia, es menester que 
el fantasma del despotism o quede 
enterrado para  siempre

T o d o s  debem os  darnos cuenta 
de  ello y  debem os ver  d eten ida 
mente la crisis política  y socia l en 
que España ha entrado y  debem os  
salvarla. ¿Cómo? B uscan do  políti
c o s  V gobernantes nuevos que se 
adopten al nuevo  ambiente español 
no c o m o  hasta aqui llevando á  las 
C ortes  representantes que sóio  
coadyu van  a la ruina de sus res 
pect ivos  distritos; p or  eso aplaudo 
siem pre al Sr. Fanjul, parque es 
un constante defensor  de  la región

3u e representa, por  eso  tam bién se 
ebe  apoyar  a otros  nuevos políti

c o s  que en estos momentos apu ra 
dos  para la N ac ión  tienen grandes 
ideales para salvarla.

M iguel M A R T IN E Z .
1*ob pueblos ■aerlfioftdos 

por la  ley de Alcohokes de
ben enviar sus representan
te* a ia asamblea nacional 
dol 8 de mayó en Valencia.
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de £. J. Campos 
Médioo Ortopédico.

30 pesetas.
Lo meior conocido 

En Cttenoa: Dro- 
éría San Julián, 
ille del Agua, 22. 
Sn Madrid: Au- 

gwte ?!q«raM, f.

el muí pequefio gas¡o de su gestión 
tienen que recurrir ai bolsillo parllcu 
lar de los Individuo» que las compo 
nen. Estas Cámaras Agrícolas care
cen por completa de recursos para 
desarrollar su labor, y yo estimo que 
ea indispensable y al Gobierno con 
viene también qua estas Cámaras «e 
fortifiquen, a fin de que tengan ele
mentos para asesorar a ios Gobiernos 
en todas acueüas cuestiones que afec
tan a la agricultura. Yo deseo que el 
Sr. Ministro de Fomento me diga si 
tiene algún pensamiento respecto o ’ 
psreulor y ve medio de que las Cáma
ras Agrícolas pued--.-. arbitrar elemen
tos para poder subsistir y cumplir la 
misión que les está encomendada.

Otra pregunta que me permiso diri
gir a! Sr. Ministro dí Fomento; se re
fiere a los transportes. Con moliv^ cic
la süunclón por han atravesado 
las Compañías ferroviarias., en el dis
trito que yo represento se ha dado e! 
caso de que los dc11-jo3 de vagones 
que se b s  mandan porque pedidos 
que ¡enian hechos les han sido deja
dos sin efecto, y no se les autoriza 
para uillizar esíe material para otros 
fines distintos. Su señorta, segura
mente, informado por las Compañías, 
me dirá que eso produce una pertur
bación a ¡as Empresas; pero yo creo 
que esa perturbación puede solverse, 
sobre todo trat.índuse de un caso c o 
rno esta on qne la culpa se debe a las 
Empresas,

El Sr. Ministro de la GOBERNA
CION (Conde de Buyailal): Pido la 
palabra.

E! Sr, PRKSIDlüNTR. Lfl llene 
vuestra seSorfo.

E! Sr. Ministro de la GOBERNA
CION' (Conde d :  Bugalial); Eu efec
to, siendo Ministro ds ’a Gobernación 

se tramitó un expe-e! Sr. Bergantín se tramitó . . . . . . .
diente a Sn de ver si pncerfíd refría- los más, 
mentar el nombre miento y los dere
chos ds lo.s Si’cre:ar¡os de Ayunta
mientos. Se  oy ó  ei Consejo de Esta
do, y en esta situación se encontraba 
el asumo cuando me encargué del Mi
nisterio.

Es esía cuestión muy antigua, c o 
mo saben los Sres. Diputados- Hace 
muchos aflos que lie pertenecido a 
Comisiones parlamentarias que se 
han ocupado en el estudio ds !a situa
ción de los seer?íarlo3de AyuniamUn* 
toa, de la manera de darle3 estabili
dad y de regular sus haberes, etc,, et
cétera; porque hallándose todo e s to ; remediándolas, como ya se va n

que habla grandes dificultades, ya < 
orden legal, ya de orden práctico, p 
ra solucionar el asunto.

Esas dificultades, naturalmenf 
subsisten, puesto que la legislack 
10 ha variado, y encontramos en co 
"¡ aposición los derechos y los anhele 
de loa cecretarins de Ayuntamienti 
para obtener rendimientos mayores 
más seguridad en e! disfrute de st 
puestos, y et derecho que Invocan l< 
Ayuntamientos para mantener laa f 
eulrades que la ley Íes dá de nombra 
Ie3 y separarles libremente, así con 
de asignar el sueldo que estimen m 
en armonía, bien con los servicio» . 
de los secretarlos, ya con los rr 
dios de cada presupuesto municip< 

Y o he sido presisamente quien 
dicho eso que S . S . recordaba he 
atribuyéndolo a mi antecesor, de q 
desearía ver si encontrábamos alqu 
ra !a manera de dar un mínimum 
garantía de haber; pero ha ocurrí 
también que los directores general 
del romo a que el asunto pertene 
han cambiado con frecuencia, por 
qu? la labor ha quedado Interrumpí 
y . no se ha podido llegar a una cc 
cluslón determinada.

En suma: no se trata de un «X[ 
diente administrativo, en elcualun c 
dadano tiene c! derecho de exigir t 
resolución, sino una facultad del P 
der real para ejercerla cuando lo e: 
mn conveniente y antes de cpje se ej 
7.a no se puede en rigor decir que > 
ne estado alguno, sino que está p 
diente de que estima o  no convenie 
el Gobierno que se determíne esa 
cu'tad. Yo me propongo volver so! 
el asunto, y celebraré mucho po* 
i!egc;r a encontrar una fórmula— < 
someteré al Consejo de Ministro- 
qiie dé alguna garantid o  alguna 
tisi'acción, siquiera no pueda serto 
a los secretarios de Ayuntamient 
mientras se llega ¿ soluciones legi.- 
fiv.Ti que serían las únicas que ver 
deram'¿n¡e resolverían la dificultad.

iil Sr. Ministro de FOMEN 
(Cierva): Pido la palabra.

Ei Sr. PRESIDENTE: La ti' 
vuestra sofioría,

El Sr. Ministro de FOMEN 
(Cierva): Las Cámaras Agrícolas 
rán llamadas a cumplir una misión 
portantíiima en ei país, y  he recib 
ó? mucha? de ellas peticiones de 
cursos y medios que regulen la \ 
c-conómica de ias mismas, He ofr 
do hacerlo, y lo mismo digo al se 
Fflniul.

Lo que hay ¿s que, como tos reí 
sos que ?e les han de dar supo 
habrán de ser análogos a los que 
nen las Cámaras de Comercio, ( i 
viene a gravar a los contribuyen 
que, tratándose de agricultores, 

si bien e.s cierto que 
ser tontos puede ser más pequen 
gravamen que se les imponga, rec 
de S . S .  y recuerden los Sres, D 
tados lo que aconteció con los 
memos Industriales y mercan 
cuando las Cámaras de Comercie 
clamaron la aplicación de las disp 
clones relativas a sus recurso» ecc 
micos.

Ds suerte que está eso en estu 
y, a pesar de ello, creo que en 
ves días llegaremos a la solución 

En cuanto a laa deficencias del 
vicio ferroviario en Cuenca, iré

sometido por la ley a la absoluta y 
discrecional facultad de los Ayunta
mientos, tenía dificultades prácticas el 
que se acordase por medida guberna
tiva cualquiera reglamentación, que 
Iría encaminada, desde luego, al cer
cenamiento de, las facultades que a los 
Ayuntamientos dá la ley. Por eso, va
rias veces se ha traído el asunto a c o 
nocimiento de la Cámara.

En oirás ocasiones, se han discuti
do reglamentos por la Administración 
que, posteriormente, se han dejado 
sin efecto, siempre entendiendo—y 
4eni4«No<folQ «ata serie di jucho*—

dicindo poco a poco  en Espafia. ¡ 
graciadamente, tengo que decir 1 
Sres. Diputados que contribuye ! 
tanfe a esa regularizaclón la disrr 
ción del tráfico, porque, si bien es 
ío que el personal trabaja sctlvam 
y  ha hecho ofrecimientos solemne 
dedicarse a la mejora de los serví 
y las Compañías manifiestan un 
interés en ello, el tráfico va dlsn 
yendo com o consecuencia de la he 
crisis industrial. El caso  concrt 
que se refiere S. S- será objeto de 
didas por tni parte, y cree que p
remediar**. 1
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